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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Sustanciación 

Santiago de Cali, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

En atención a la solicitud de títulos judiciales que requiere la parte demandante 

señora MARIA DEL SOCORRO MARTINEZ SANCHEZ, se le indica que deberá 

presentar autorización por parte del Beneficiario NICOLAS ALFREDO 

HURTADO MARTINEZ, toda vez, que a la fecha cuenta con mayoría de edad 

haciéndose indispensable asuma su propia representación dentro del presente 

proceso y designe apoderado judicial que lo represente. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el anterior escrito allegado por la 

madre del beneficiario, para que obre y conste. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al beneficiario NICOLAS ALFREDO HURTADO 

MARTINEZ para que asuma su propia representación en el presente asunto, 

como quiera que cumplió su mayoría de edad. 

 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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